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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
1. Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

1.1. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de la Resolución No.10600 del 24 de junio 
del 2021 “por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor EDILBERTO CORREA CHAPETON” 1, y la Resolución No.1482-02 del 27 de 
mayo del 2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 10600”2, expedidas por la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., 
esta última notificada el 16 de junio de 2022.3 

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 17 de junio de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 17 de octubre de 2022.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 29 de septiembre 20224 
ante la PROCURADURÍA 86 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y 
la constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 25 de 
noviembre de 20225. 

1.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda” Págs. 48 – 70. 
2 Ibid. Págs. 71 – 85. 
3 Ibid. Págs. 93 – 95. 
4 Ibid. Pág. 96 y 97. 
5 Ibid. Págs. 96 y 97 

Ref. Proceso  11001333400520220056600 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDILBERTO CORREA CHAPETON 

Demandado SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

Asunto ADMITE DEMANDA 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
11001333400520220056600 

2 
 

tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 28 de 
noviembre de 2022, siguiente día hábil. 

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 19 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 16 de diciembre de 2022.  

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 30 de noviembre 20226,el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 
 
2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de 
Bogotá D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.7 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 
 
Por lo expuesto, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor EDILBERTO 
CORREA CHAPETON, en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ en los términos dispuestos en los 
artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 

 
6 Ibid. Archivo: “02Correo” 
7 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 24 
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QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la LADY CONSTANZA ARDILA 
PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 

AMHN 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 12 de abril de 2023. 

 

____________________________________ 

IVONNE CAROLINA MESA CÁRDENAS 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Estando el proceso para decidir sobre su admisión, evidencia el Despacho que: 
 
1. Correspondió por reparto del 14 de diciembre de 20221, la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que se pretende la nulidad de la Resolución No. 
9457 del 28 de junio de 2021 “Por medio del cual se declara como contraventor de 
la infracción D-12 al señor LUIS ALEXANDER ARANGUREN PEÑA”, proferido 
dentro del EXPEDIENTE No. 9457, y la Resolución No. 1544-02 del 7 de junio de 
2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 9457”, ambas proferidas por la autoridad demandada. 
 
2.En la demanda, de conformidad con el numeral 1 del artículo 166 de la Ley 1437 
de 2011, fue declarado bajo la gravedad de juramento que los documentos que a 
continuación se relacionan, fueron denegados por la autoridad demandada, dada la 
falta de respuesta a su petición:  
 

(i) Registro de audio, y Acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de 
práctica de pruebas de fecha 31 de mayo de 2021, llevada a cabo de 
forma virtual dentro del proceso contravencional No. 9457. 
 

(ii) Copia simple del Acto Administrativo No. 9457 del 28 de junio de 2021 
expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, donde se emitió decisión sancionatoria dentro del 
proceso contravencional. 

 

 
(iii) Constancia de notificación y/o publicación de la Resolución No. 1544-02 

del 7 de junio de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de 
apelación dentro del expediente No. 9457”, expedida por el director de 
Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte. 

 
3. El demandante adjuntó copia de derecho de petición2 sin constancia de envío, 
dirigido a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C, con el fin de obtener: i) el 
registro de audio, y acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de 

                                                           
1 Expediente Electrónico. Archivo “04ActaReparto” 
2 Ibid. Págs. 65 y 66  
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pruebas de fecha 31 de mayo de 2021, llevada a cabo de forma virtual dentro del 
proceso contravencional No. 9457; ii) copia simple del Acto Administrativo No. 9457 
del 28 de junio de 2021, por el cual se emitió decisión sancionatoria dentro del 
proceso contravencional; y, iii) constancia de notificación y/o publicación de la 
Resolución No. 1544-02 del 7 de junio de 2022 “por medio de la cual se resuelve el 

recurso de apelación dentro del expediente No. 9457”, expedida por el director de 
Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte de la entidad demandada. 
 
4. Observa el Despacho que el acta de audiencia de pruebas a la que parte 
demandante hace referencia, corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, motivo por el cual el Despacho se abstendrá 
de su requerimiento. 
 
5. Sin embargo, teniendo en cuenta que la parte demandada señala a su vez, bajo 
la gravedad de juramento, que no se atendió la petición respecto de la copia del 
acto administrativo No. 9457 del 28 de junio de 2021, así como la constancia de 
notificación y/o publicación de la Resolución No. 1544-02 del 7 de junio de 2022, en 
aplicación de lo previsto en el inciso 2º del artículo 166 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), se realizará el 
correspondiente requerimiento previo a la admisión, para que la parte demandada 
aporte los documentos solicitados. 
 
Por lo expuesto, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SECRETARIA A BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, para que dentro del término de los tres 
(3) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, remita: 
 
i) Copia de la Resolución No. 9457 del 28 de junio de 2021, por la cual se declaró 
contraventor al demandante. 
 

ii) Constancia de notificación y/o publicación de la Resolución No. 1544-02 del 7 de 

junio de 2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 

expediente No. 9457”. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente la Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

AMHN 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 12 de abril de 2023. 

 

____________________________________ 

IVONNE CAROLINA MESA CÁRDENAS 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Estando el Despacho en etapa para calificación de la demanda, procederá a 
admitir, previo a las siguientes consideraciones: 
 
1. Respecto al requerimiento previo formulado por la demandante 
 
1.1. La parte demandante interpuso demanda a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la cual correspondió en reparto a este 
Despacho el 25 de noviembre de 20221. 
 
1.2.  En la demanda juró bajo la gravedad de juramento2  que los registros de audio 
y el acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de pruebas llevada 
a cabo de manera virtual el día 18 de junio del 2021 dentro del proceso 
contravencional N.11263, fueron denegadas por la entidad demandada.  
 
1.3. A su vez, indicó que radicó derecho de petición el 19 de septiembre de 20223 
a efectos de obtener dichas copias, en consecuencia, solicitó al Despacho se 
requiera a la parte demandada copia del registro del audio y acta que transcriba lo 
ocurrido en la audiencia de practica de pruebas que se llevó a cabo de manera 
virtual el día 18 de junio del 2021 dentro del proceso contravencional N.11263. 
 
1.4. Ahora bien, observa el Despacho que la actuación a la que parte demandante 
hace referencia corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Al no ser dicho acto susceptible de control ante la jurisdicción, debido a que 
corresponde a un acto de trámite dentro del proceso contravencional que deberá 
ser aportado por la parte demandada, no se realizará el requerimiento previo a la 
admisión solicitado por la apoderada de la parte demandante. 
 
2. Realizada las precisiones anteriores, el Despacho procederá a analizar el 
fenómeno de la caducidad y requisitos de la demanda en el caso en particular, así:   

2.1 El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo:”01ActaReparto” 
2 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 15 y 16  
3 Ibid. Ibid. Págs. 85 y 86 
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siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

2.2 La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la entidad demandada: i) la Resolución No. 11263 del 30 de junio del 
2021 “por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JOSE ANDRES GAITAN PEREZ”; y, ii) la Resolución No. 1615-02 del 8 de 
junio del 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No.11263”4, esta última notificada el 21 de junio de 20225. 

2.3 Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 22 de junio de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 22 de octubre de 2022.  

2.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 30 de septiembre de 20226, 
ante la PROCURADURÍA PRIMERA JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, y la constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, 
se expidió el 23 de noviembre de 2022.  

2.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 24 
noviembre de 2022.  

2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 23 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 16 de diciembre de 2022.  

2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 24 de noviembre de 20227, el medio 
de control se ejerció dentro del término legal.  

2.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el 
asunto de la referencia por JOSE ANDRES GAITAN PEREZ a través de la cual 
solicita se declare la nulidad del la Resolución No. 11263 del 30 de junio del 2021 
“Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor 
JOSE ANDRES GAITAN PEREZ”, expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD proferido dentro del EXPEDIENTE No. 
11263.8 Y Resolución No. 1615-02 del 8 de junio del 2022 “Por medio de la cual se 
resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No.11263”, expedida por 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD9. 

3. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.10 

 
4 Ibid. Ibid. Págs. 70 - 82 
5 Ibid. Ibid. Págs. 83 y 84 
6 Ibid. Ibid, Págs. 92 y 94. 
7 Ibíd. Archivo: “02Correo”. 
8 Ibid. Ibid. Págs. 46 - 69 
9 Ibid. Ibid. Págs. 70 - 82 
10 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 24 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por JOSE ANDRES GAITAN 
PEREZ en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los 
términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
AMHN 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Estando el Despacho en etapa para calificación de la demanda, procederá a 
admitir, previo a las siguientes consideraciones: 
 
1. Respecto al requerimiento previo formulado por la demandante 
 
1.1. La parte demandante interpuso demanda a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la cual correspondió en reparto a este 
Despacho el 28 de noviembre de 20221. 
 
1.2.  En la demanda juró bajo la gravedad de juramento2  que los registros de audio 
y el acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de pruebas llevada 
a cabo de manera virtual el día 28 de abril del 2021 dentro del proceso 
contravencional N. 1430, fueron denegadas por la entidad demandada.  
 
1.3. A su vez, indicó que radicó derecho de petición el 1 de octubre de 20223 a 
efectos de obtener dichas copias, en consecuencia, solicitó al Despacho se 
requiera a la parte demandada copia del registro del audio y acta que transcriba lo 
ocurrido en la audiencia de practica de pruebas que se llevó a cabo de manera 
virtual el día 28 de abril del 2021 dentro del proceso contravencional N.1430 
 
1.4. Ahora bien, observa el Despacho que la actuación a la que parte demandante 
hace referencia corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Al no ser dicho acto susceptible de control ante la jurisdicción, debido a que 
corresponde a un acto de trámite dentro del proceso contravencional que deberá 
ser aportado por la parte demandada, no se realizará el requerimiento previo a la 
admisión solicitado por la apoderada de la parte demandante. 
 
2. Realizada las precisiones anteriores, el Despacho procederá a analizar el 
fenómeno de la caducidad y requisitos de la demanda en el caso en particular, así:   

2.1 El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

 
1 Expediente Electrónico. Archivo:”01ActaReparto” 
2 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 15 y 16  
3 Ibid. Ibid. Págs. 82 y 83 
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2.2 La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la demandada: i) Resolución No.1430 del 11 de junio del 2021 “por 
medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor EDWIN 
ALEXANDER GIRALDO GUTIERREZ”; y, ii) Resolución No. 1270-02 del 12 de 
mayo del 2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 1430”, esta última notificada el 25 de mayo de 20224. 

2.3 Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 26 de mayo de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 26 de septiembre de 2022. 

2.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 21 de septiembre de 20225, 
ante la PROCURADURÍA 83 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y 
la constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 25 de 
noviembre de 2022.  

2.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 28 de 
noviembre de 2022, día siguiente hábil. 

2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 5 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 2 de diciembre de 2022.  

2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 28 de noviembre de 20226, el medio 
de control se ejerció dentro del término legal.  

2.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el 
asunto de la referencia. 

3. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.7 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por EDWIN ALEXANDER 
GIRALDO GUTIERREZ en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los 
términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4 Ibid. Ibid. Pág. 92 
5 Ibid. Ibid, Págs. 95 - 97 
6 Ibíd. Archivo: “01ActaReparto”, “02Correo”. 
7 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 24 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
AMHN 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

1.Estando el Despacho en etapa para calificación de la demanda, procederá a 
admitir, previo a las siguientes consideraciones: 
 
1.1. La parte demandante interpuso demanda a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la cual correspondió en reparto a este 
Despacho el 29 de noviembre de 20221. 
 
1.2.  En la demanda juró bajo la gravedad de juramento2  que los registros de audio 
y el acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de pruebas llevada 

a cabo de manera virtual el día 23 de junio del 2021 dentro del proceso 
contravencional N.10257, fueron denegadas por la entidad demandada.  
 
1.3. A su vez, indicó que radicó derecho de petición el 17 de agosto de 20223 a 
efectos de obtener dichas copias, en consecuencia, solicitó al Despacho se 
requiera a la parte demandada copia del registro del audio y acta que transcriba la 
audiencia de practica de pruebas realizada el día 23 de junio del 2021, que se llevó 
a cabo de manera virtual dentro del proceso contravencional N.10257. 
 
1.4. Ahora bien, observa el Despacho que la actuación a la que parte demandante 
hace referencia corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Al no ser dicho acto susceptible de control ante la jurisdicción, debido a que 
corresponde a un acto de trámite dentro del proceso contravencional  que deberá 
ser aportado por la parte demandada, no se realizará el requerimiento previo a la 
admisión solicitado por la apoderada de la parte demandante. 
 
2. Realizada las precisiones anteriores, el Despacho procederá a analizar el 
fenómeno de la caducidad y requisitos de la demanda en el caso en particular, así:   

2.1 El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

2.2 La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: i) Resolución No. 10257 del 29 de junio del 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo:”01ActaReparto” 
2 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 15 y 16.  
3 Ibid. Ibid. Págs. 87 y 88 
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2021 “por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor YOHAN YUSEPE FUQUEN GALEANO”; y, ii) Resolución No. 1466-02 del 27 
de mayo del 2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro 
del expediente No. 10257”, esta última notificada el 13 de junio de 20224. 

2.3 Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 14 de junio de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 14 de octubre de 2022. 

2.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 28 de septiembre de 20225, 
ante la Procuraduría 86 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 25 de 
noviembre de 2022.  

2.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 28 de 
noviembre de 2022, día siguiente hábil. 

2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 17 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 14 de diciembre de 2022.  

2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 29 de noviembre de 20226,el medio 
de control se ejerció dentro del término legal.  

2.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el 
asunto de la referencia. 

3. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.7 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por YOHAN YUSEPE FUQUEN 
GALEANO en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los 
términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4 Ibid. Ibid. Págs. 85 y 86 
5 Ibid. Ibid, Págs. 95 y 96 
6 Ibíd. Archivo: “01ActaReparto”, “02Correo”. 
7 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19-24 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
AMHN 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Estando el Despacho en etapa para calificación de la demanda, procederá a 
admitir, previo a las siguientes consideraciones: 
 
1. Respecto al requerimiento previo formulado por la demandante 
 
1.1. La parte demandante interpuso demanda a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la cual correspondió en reparto a este 
Despacho el 30 de noviembre de 20221. 
 
1.2.  En la demanda juró bajo la gravedad de juramento2 que los registros de audio 
y el acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de pruebas llevada 
a cabo de manera virtual el día 14 de mayo del 2021 dentro del proceso 
contravencional N.10843, fueron denegadas por la entidad demandada.  
 
1.3. A su vez, indicó que radicó derecho de petición el 1º de octubre de 20223 a 
efectos de obtener dichas copias, en consecuencia, solicitó al Despacho se 
requiera a la parte demandada copia del registro del audio y acta que transcriba lo 
ocurrido en la audiencia de practica de pruebas que se llevó a cabo de manera 
virtual el día 14 de mayo del 2021, dentro del proceso contravencional N.10843. 
 
1.4. Ahora bien, observa el Despacho que la actuación a la que parte demandante 
hace referencia corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Al no ser dicho acto susceptible de control ante la jurisdicción, debido a que 
corresponde a un acto de trámite dentro del proceso contravencional  que deberá 
ser aportado por la parte demandada, no se realizará el requerimiento previo a la 
admisión solicitado por la apoderada de la parte demandante. 
 
2. Realizada las precisiones anteriores, el Despacho procederá a analizar el 
fenómeno de la caducidad y requisitos de la demanda en el caso en particular, así:   

2.1 El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo:”01ActaReparto” 
2 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Pág. 16.  
3 Ibid. Ibid. Págs. 85 y 86 
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siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

2.2 La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la demandada: la Resolución No. 10843 del 28 de junio del 2021 “por 
medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor JOSE 
MIGUEL MURILLO GUTIERREZ”4, y la Resolución No. 1571-02 del 7 de junio del 
2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 10843”, expedida por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD5, esta última notificada el 22 de junio 
de 2022.6 

2.3 Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 23 de junio de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 23 de octubre de 2022. 

2.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 4 de octubre de 20227, ante 
la PROCURADURÍA 97 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 25 de 
noviembre de 2022.  

2.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 28 de 
noviembre de 2022.  

2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 23 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 11 de enero de 2023.  

2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 30 de noviembre de 20228, el medio 
de control se ejerció dentro del término legal.  

2.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el 
asunto de la referencia. 

3. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido9. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 

 
4 Ibid. Ibid. Págs. 47 - 61 
5 Ibid. Ibid. Págs. 69 - 82 
6 Ibid. Ibid. Pág. 83 
7 Ibid. Ibid, Págs. 92 y 93 
8 Ibíd. Archivo: “01ActaReparto”, “02Correo”. 
9 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 20-25 
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PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por JOSE MIGUEL MURILLO 
GUTIERREZ en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los 
términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
AMHN 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5540154a76a4a7ce14b49da1292bf5926a9eccb5c585e593413b339c65f29df2

Documento generado en 11/04/2023 01:12:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

1. Estando el Despacho en etapa para calificación de la demanda, procederá a 
admitir, previo a las siguientes consideraciones: 
 
1.1. La parte demandante interpuso demanda a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la cual correspondió en reparto a este 
Despacho el 14 de diciembre de 20221. 
 
1.2.  En la demanda juró bajo la gravedad de juramento2  que los registros de audio 
y el acta que transcriba lo ocurrido en la audiencia de práctica de pruebas llevada 
a cabo de manera virtual el día 11 de junio del 2021 dentro del proceso 
contravencional N.1176, fueron denegadas por la entidad demandada.  
 
1.3. A su vez, indicó que radicó derecho de petición el 9 de septiembre de 20223 a 
efectos de obtener dichas copias, en consecuencia, solicitó al Despacho se 
requiera a la parte demandada copia del registro del audio y acta que transcriba lo 
ocurrido en la audiencia de practica de pruebas que se llevó a cabo de manera 
virtual el día 11 de junio del 2021 dentro del proceso contravencional N.1176. 
 
1.4. Ahora bien, observa el Despacho que la actuación a la que parte demandante 
hace referencia corresponde a un acto de trámite dentro del proceso 
contravencional, que deberá ser suministrado por la entidad demandada junto a la 
contestación de la demanda, al aportar los antecedentes administrativos, en virtud 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Al no ser dicho acto susceptible de control ante la jurisdicción, debido a que 
corresponde a un acto de trámite dentro del proceso contravencional que deberá 
ser aportado por la parte demandada, no se realizará el requerimiento previo a la 
admisión solicitado por la apoderada de la parte demandante. 
 
2. Realizada las precisiones anteriores, el Despacho procederá a analizar el 
fenómeno de la caducidad y requisitos de la demanda en el caso en particular, así:   

2.1 El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

2.2 La parte actora pretende la nulidad de Resolución No.1176 del 24 de junio del 
2021 “por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo:”01ActaReparto” 
2 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 15 y 16  
3 Ibid. Págs. 95 y 96 
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señor HERNAN MAURICIO URIBE AVILA”4 y la Resolución No. 1478-02 del 27 de 
mayo del 2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del 
expediente No. 1176”5, este último notificado el 16 de junio de 20226. 

2.3 Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 17 de junio de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 17 de octubre de 2022.  

2.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 29 de septiembre de 20227, 
ante la PROCURADURÍA 79 JUDICIAL I CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVO, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 5 de diciembre 
de 2022.  

2.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 6 de 
diciembre de 2022.  

2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba 19 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 11 de enero de 2023, siguiente día hábil. 

2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 14 de diciembre de 20228, el medio 
de control se ejerció dentro del término legal.  

2.9. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el 
asunto de la referencia. 

3. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido9. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por HERNAN MAURICIO URIBE 
AVILA en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los 

 
4 Ibid. Págs. 48 - 78 
5 Ibid. Págs. 79 - 94 
6 Ibid. Págs. 102 y 103 
7 Ibid. Págs. 104 y 105 
8 Ibíd. Archivo: “02Correo”. 
9 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 24 
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términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y tarjeta 
profesional No. 257.615 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
AMHN 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 

providencia, hoy 12 de abril de 2023, a las 
8:00 AM. 

_________________________________ 
IVONNE CAROLINA MESA CARDENAS 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta providencia subsane las siguientes 
falencias: 
 
1. Deberá incluir en las pretensiones la solicitud de nulidad del Oficio No. UTF2014-
RNG-11699 del 25 de septiembre de 20181, por la cual la UT FOSYGA solicitó a 
ALIANSALUD el reintegro de los recursos presuntamente apropiados sin justa 
causa. 
 
1.1. Es pertinente la demanda del citado oficio, comoquiera que adopta una decisión 
definitiva consistente en declarar la apropiación sin justa causa de 205 items 
correspondientes a recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), respecto de los cuales se solicitó su reintegro dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes al recibo de la correspondiente comunicación. 
 
1.2. Posterior a esta decisión, mediante comunicación UTF2014-RNG-12331 del 21 
de noviembre de 2018, remitió a la Superintendencia Nacional de Salud la 
documentación que soporta el procedimiento adelantado a la demandante, 
informando que estaba pendiente de reintegrar la suma de $103.978.207,97. Así, la 
Superintendencia profirió la Resolución No. 8185 del 1º de julio de 20202, ordenando 
a ALIANSALUD EPS S.A. el reintegro de las sumas requeridas, acto administrativo 
confirmado mediante la Resolución No. 2022590000001951 – 6 del 12 de mayo de 
20223. 
 
1.3. Los actos administrativos fueron proferidos en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 3º del Decreto Ley 1281 de 2002, vigente para la fecha del acto que ordenó 
el reintegro, norma que prevé lo siguiente: 

 
1 p. 231-232. 
2 p. 273-280. 
3 Ibid. p. 385-402. 
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Demandante ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. -
ALIANSALUD EPS 

Demandado SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, UNIÓN 
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“ARTÍCULO 3. Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier 
entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus competencias o actividades 
como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que 
señale el reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas 
o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la comunicación del hecho. Cuando la situación no sea subsanada 
o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata y con las 
pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien 
ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que 
considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea 
evidenciada por el actor que maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en 
el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya 
producido a pesar de contarse con las herramientas, información o instrumentos 
para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto con los respectivos 
intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los 
impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN. Cuando la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo 
actor o por circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberán 
reintegrarse debidamente actualizados por el Indice de Precios al Consumidor, 
IPC”. 

 
1.4. Así, el procedimiento descrito en la normativa prevé dos etapas como son: i) 
ante el administrador fiduciario FOSYGA, el cual, ante la detección de una 
apropiación sin justa causa de los recursos, solicita la aclaración del hallazgo a la 
persona involucrada o su reintegro; y ii) ante la falta de subsanación o aclaración en 
el plazo señalado, el administrador fiduciario informará de manera inmediata a la 
Superintendencia Nacional de Salud (SNS), quien ordenará el reintegro inmediato 
de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
1.5. De tal manera, que en este caso se configura un acto administrativo complejo, 
tal y como lo advirtió la sociedad actora en el escrito de demanda, conformado por 
el concurso de voluntades entre el administrador fiduciario y la SNS, que se unen 
en una, manteniendo una unidad de contenido como es la declaratoria de la 
existencia de la apropiación sin justa causa de los recursos de la salud y la orden 
de su reintegro. 
 
1.6. Por tanto, es imperativo que en las pretensiones se incluya la declaratoria de 
nulidad del Oficio No. UTF2014-RNG-11699 del 25 de septiembre de 2018, el cual, 
junto con la Resolución No. 8185 del 1º de julio de 2020 (demandado), conforman 
el acto administrativo complejo al que se hace referencia. 
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por medio 
electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, allegando la documental que lo pruebe.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 

 RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ALIANSALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. -ALIANSALUD EPS contra la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 
2014 CONFORMADA POR GRUPO ASESORÍA Y SISTEMATIZACIÓN DE 
DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – GRUPO ASD S.A.S, SERVIS OUTSOURSING 
INFORMÁTICO S.A.S – SERVIS S.A.S Y CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
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SERVICIOS SAS ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, por los 
argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 
hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 AM. 

 
_________________________________ 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

1. Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia subsane las 
siguientes falencias: 
 
1.1 De acuerdo con el numeral 1° del Artículo 162 del CPACA, debe excluir la 
vinculación de la Personería Municipal de Albania – Caquetá, del proceso en curso, 
en razón que esta entidad en mención no expidió los actos administrativos objeto 
de la litis, a su vez, la parte demandante solo hace alusión a esta, sin especificar 
las razones por las cuales considere necesario que sea tenida como parte, o un 
tercero con interés en las resultas del proceso.  
 
1.2. Conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 161 del CPACA, deberá acreditar 
que fueron ejercidos los recursos, que de acuerdo con la ley fueren obligatorios en 
contra la Resolución No. 2022-25146 del 22 de abril de 2022. 
 
1.3. Aclarar y/o modificar las pretensiones de la demanda, precisando lo que solicita 
a título de restablecimiento de derecho, teniendo en cuenta para ello, lo dispuesto 
en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 y el contenido del acto administrativo 
acusado. 
 
1.3.1 Dividir las pretensiones en principales y subsidiarias, conforme al numeral 2° 
del artículo 165 del CPACA, ya que las pretensiones de restablecimiento e 
indemnización se excluyen entre sí.  
 
1.3.2. Se incluyen en el capítulo de “Pretensiones” aspectos que no son tales, sino 
transcripción normativa (numeral 5 de las pretensiones) y fundamentos fácticos 
(numeral 8 de las pretensiones).  
 
1.4. Los hechos deberán estar debidamente determinados, clasificados y 
numerados, conforme con el numeral 3° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.4.1. El hecho décimo tercero no está debidamente determinado1, puesto que es 
una transcripción normativa y jurisprudencial, sin indicar supuesto fáctico alguno 
que fundamente la solicitud de nulidad impetrada.  
 
1.5. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, deberá explicar y precisar de manera separada el concepto de 
violación que sustenta las pretensiones de nulidad de los actos administrativos 
invocados en la demanda, de conformidad con las causales de nulidad previstas en 
el inciso 2° del artículo 137 Ibidem.  

 
1 Ibid. Ibid. Pág. 3 
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1.6. Acreditar la estimación razonada de la cuantía en los términos del numeral 6º 
del artículo 162 y 157 del CPACA, en un acápite separado de los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
1.7. Acreditar si al momento de presentar la demanda, envió simultáneamente por 
medio electrónico o empresa de correo, si es necesario hacerlo físicamente, copia 
de ella y sus anexos a la demandada y demás sujetos procesales, de conformidad 
con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y si no lo hubiere hecho, proceda a realizar dicha 
actuación, allegando la documental que lo pruebe.  
 
1.8. Allegar las constancias de notificación y copia de los actos administrativos 
objeto de la pretensión de nulidad, conforme al numeral 1º del artículo 166 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
1.9. El poder que se otorgue2 deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 74 del CGP; o si éste se confiere mediante mensaje de datos, 
deberá darse cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
1.10. En caso de que se otorgue el poder conforme a lo previsto en el artículo 5° de 
la Ley 2213 de 2022, se deberá acreditar que el poder se haya otorgado mediante 
mensaje de datos, enviado al correo electrónico del apoderado. 
 
1.11. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por 
medio electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos 
procesales, de conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, allegando la documental 
que lo pruebe.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JORGE LUIS ROCHA 
VALDIVIES contra UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS por los argumentos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 

AMHN 

 
 
 

 
2 Ibid. Archivo: “10Anexos7” 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

1.1. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 2° del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la demanda 
es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto administrativo 
demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos proferidos 
por la entidad demandada: i) la Resolución No. 11321 del 1º de junio de 2021 “por medio 
del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor HIDINAEL 
CASTAÑEDA VARGAS”1; y, ii) la Resolución No. 1230-02 del 11 de mayo de 2022 “por 
medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No. 11321”2 
esta última notificada el 23 de mayo de 20223 

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día 
siguiente hábil, esto es, el 24 de mayo de 2022, siendo en principio el plazo máximo para 
presentar el medio de control el 24 de septiembre de 2022.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 20 de septiembre de 20224 ante 
la PROCURADURÍA 79 JUDICIAL I CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA, y la constancia 
por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 21 de noviembre de 20225 

1.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se reglamenta 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende hasta tanto: a) se logre 
acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las que se refieren el artículo 2º de 
la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los tres (3) meses contados a partir de 
la presentación de la solicitud, lo que ocurra primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b del 
artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad a partir 
del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el artículo 2º de la 
Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 22 de noviembre de 2022.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 4 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de nulidad 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda” Págs. 45 - 73 
2 Ibid. Ibid. Págs. 74 - 84 
3 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda” Págs. 85 y 86 
4 Ibid. Ibid. Pág. 90 - 92 
5 Ibid. Ibid. Págs. 90 - 92  
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y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante para presentar 
la demanda el 25 de noviembre de 2022.  

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 22 de noviembre 20226,el medio de control 
se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto de 
la referencia. 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 2213 
de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA ARDILA 
PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido7. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor DUVERNEY GIRALDO 
LÓPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 1.055.917.829 en contra de la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ en los términos dispuestos en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de esta 
decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, para los 
fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los artículos 199 y 200 
modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los antecedentes 
administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que pretenda hacer valer. Se 
advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, 
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la LADY CONSTANZA ARDILA 
PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 

6 Ibid. Archivo: “01ActaReparto” y “02Correo” 
7 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 22 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Procede el Despacho a admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

1.1. El fenómeno de la caducidad se encuentra previsto en el literal d) del numeral 
2° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), el cual establece que la oportunidad para presentar la 
demanda es dentro del término de los cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del último acto 
administrativo demandado.  

1.2. La parte actora pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos 
proferidos por la autoridad demandada: i) Resolución No. 1441 del 21 de mayo de 
2021 “por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor 
DUVERNEY GIRALDO LÓPEZ”; y, ii) la Resolución No. 1164-02 del 29 de abril de 
2022 “por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente 
No. 1441”, esta última notificada el 9 de mayo de 20221. 

1.3. Así, el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del 
día siguiente hábil, esto es, el 10 de mayo de 2022, siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el 10 de septiembre de 2022.  

1.4. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 7 de septiembre de 20222 
ante la Procuraduría 88 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, y la 
constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se expidió el 22 de 
noviembre de 20223 

1.5. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: a) se logre acuerdo conciliatorio; b) se expidan las constancias a las 
que se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o c) se venza el término de los 
tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra 
primero. 

1.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de las constancias de que trata el 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda” Págs. 90 y 91. 
2 Ibid. Ibid. Pág. 95 
3 Ibid. Ibid. Págs. 95 – 97  
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artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el 23 de 
noviembre de 2022.  

1.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban 4 días para configurarse la caducidad en el presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo la parte demandante 
para presentar la demanda el 28 de noviembre de 2022, día siguiente hábil. 

1.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 24 de noviembre 20224,el medio de 
control se ejerció dentro del término legal.  

1.9 Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia. 

 

2. De otra parte, y conforme a lo previsto en los artículos 74 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, se reconocerá personería adjetiva a la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de 
Bogotá D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.5 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor DUVERNEY 
GIRALDO LÓPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 1.055.917.829 en 
contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ en los términos dispuestos en los 
artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la LADY CONSTANZA ARDILA 
PARDO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá 
D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 257.615 del Consejo Superior de la 

 
4 Ibid. Archivo: “01ActaReparto” y “02Correo” 
5 Ibidem. Archivo: “03Demanda”. Págs. 19 - 22 
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Judicatura, para representar a la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SAMUEL PALACIOS OVIEDO 

Juez 
 
 
AMHN 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
1. El demandante realizó el juramento del que trata el artículo 166 numeral 1° del 
CPACA, poniendo en conocimiento bajo la gravedad del juramento que no se 
suministran los registros de audio y el acta que transcribe lo ocurrido en la audiencia 
de práctica de pruebas llevadas a cabo de manera virtual el día 15 de junio de 2021 
dentro del proceso contravencional N. 9184, puesto que fueron denegadas por la 
entidad demandada.  
 
1.1. No obstante, debido a que la audiencia de práctica de pruebas corresponde a 
un acto de trámite dentro del proceso, que deberá ser suministrado por la entidad 
demandada junto a la contestación de la demanda, al aportar los antecedentes 
administrativos, en virtud del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, motivo por el cual 
el Despacho se abstendrá de su requerimiento. 
 
2. Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia subsane las 
siguientes falencias: 
 
2.1. Acreditar si al momento de presentar la demanda, envió simultáneamente por 
medio electrónico o empresa de correo, si es necesario hacerlo físicamente, copia 
de ella y sus anexos a la demandada y demás sujetos procesales, de conformidad 
con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y si no lo hubiere hecho, proceda a realizar dicha 
actuación, allegando la documental que lo pruebe.  
 
2.1.1 Lo anterior teniendo en cuenta que aportó soporte del traslado de la demanda 
enviado al Ministerio Publico, no obstante, no se evidencia que hubiese copiado de 
la misma a la parte demandada1.  
 
2.2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por medio 
electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, allegando la documental que lo pruebe.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 
 
 

RESUELVE 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “04Anexos”.  

Ref. Proceso  11001333400520220056800 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante OSCAR GONZALEZ LOZANO 

Demandado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

Asunto INADMITE DEMANDA   



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
11001333400520220056800 

Pág. 2 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por OSCAR GONZALEZ LOZANO 
contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ por los argumentos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 

AMHN 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 12 de abril de 2023. 

 

____________________________________ 

IVONNE CAROLINA MESA CÁRDENAS 

SECRETARIA 
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